
NAUIO:NAL DE HIOIENE 201 

J1<ira la comprobación de la il})izootia, deb:,do a las ocultacio­
nes que, en gel!,,eral, hacen los interesados, tratando por todos 
los medios posibl€8 de que de las investigll!�iones no les re­
sulte UJl aislam"'nto, y como consecuen<iia lóg'.c.a, la vacuna­
-eión de sus ganados. 

He realizado infin:dad de inspecciones a establecimientos 
de los cuales han envlado al Hospital peones atacados de car­
l:undo, y no obstante la funda<la persuasión de que eú,te 
la epizoof a, no me ha sido posible establecerla, debido a qu.> 
cuando efectuwba las obsel"'raciOlles ya había c�ado la mor­
taudad, no encontrando para el examen, ni eadáveres ni cue 
ros; o bien se 1:rataba de algunos cas_os 'aislados,. ba,c· éndrse 
de esfo medo más fácil su ocultación, de manera que mi 
i.nt,ervención €'11 estas condiciones se � fuera de oportu­
nidad y, en consecuencia, es de pocos resultados. 

Por todo lo ex,pµ€Sto, con:3'.deto nece.sario que se tomen 
medidas a fin de que las denruncia'l &ean hechas tan pronto 
Sf' ccnstate el cal'bunclo en el sujeto examinado, para poder 
concurr'r a la mayor brevedad a practicar las inspeccionea. 

3.º y 4.º. De acuerdo con las di&posicione,1 vigentes que en
nuestra Reglar,1Hmtacióu e-X'��,e �obre epizootias, al practicarst> 
una :nvestiga,ción en u11 establecimiento ganadero, si se com­
prueba la existencia del carbunolo, la Oficina comnni,ia cT 
hecho telegráficamente a 1a SUlperioridad, la que solicita al 
ifillÓi1tle.ri:o iM!!p,ecmivo, y con ,La u¡rgc\lll(liai dcl t:l!ls:>, w a!.f.llamie.nto, 
1:. d€ieretado ést�, s,e precede dentro del menor plazo posible a 
fa. total vacunac·'ó:n de los animales que, sugceptibles de con­
traer la e,p.;zootia, existan en el e&tablecimiento objeto de esfas 
medidas; traru;curridos quince días de aplicada la segunda 
inoculación y previa verificación de que la epizootia ha des--. 
aipare�ido, se levanta el aislamiento. 

E�s va,cunaciones praotic.adas oonform� a las pres�n:p­
eiones científicas, han dado siemipre buenos n-.-,ultados, y lo..<; 
<'aS-Os de mortandad habidos .después de efectuada la opera­
c:ón, han tenido lugar durante e-1 plazo nec�sario para quc­
Fie produzca la inmunidad, o biw. han muerto los animales ya 
i]¡l.fe,ctadmi, y, por lo tanto, los efectos de la vacuna, lejos de 
¡:,roducir una acción inmunizante, han acelera.do el proce."!o de 
la enfermedad. 

5. 0 En los eeltablecirmientos en los que se ha comprobado 
<·1 carbunclo, se ,prllctica, como ya lo he dicho, la vacunación
total de 10,s ganad-os, intervimendo en �a o,peración un :Mé-
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.,:iico Veter:nario, que de,pende de la ln._"'l)ección Nacional de 
t>-01 cfa ,San.:taria Animal, secundadc- en su tarea por per­
.sonas subalternas de la Ofici.ná Central o de la Inspección 
¡ lepartamen1.al. 

La.s .vacunaciones que se practican en los esta.blecimienitos 
euyos propietarios así lo desean, para preV'1;nir la enfermedad, 
•> la.s vacunacione3 efectuadas en e.Jta,blecimien!tos en los cua,­
,es ya ha hecho su a.parición el carbunclo (caso el más fre-

.,:uente), estas vacuna,ciones sJn Cfl.9: t�da� pract· cada3 pDr el
mismo personal de la estancia, contr1buyendo en esta tarea
lla,ta peones que jamás han tenido oportunidad de manejar
un:i jer·nga; esta es la raz6n por la cual muchas vacunaciones
uo dan l�s efoaces resultados deseados, atr'.buyendo 103 de­
rnstre{i a malas va.cfünas, que en lugar de prevenir la enfer-
1�1')dad se la.3 p:rr,oduce; <>ca�:onándo mayores pérdidas.

Anali.z.ando lro hechos que, a grand�s. rasgos, he conside­
t·ado, no ,<ie ti1:u\:>e.ará en !idm:t:r que lo 1:ealmente exaeto, sea 
una lógºca '!lOnGecuenóa de operaciones mal efectuadas; para 
,irgumentar las afirmaciones que me permito, y que son el 
roSultado de muchas observa.ciones hechas al re! .. pe�to, puedo 
titar caE-03 d·é vacunaciontis practic11das sin con�er la técnica 
ni en sus má.'3 elementales ,prilJlcipfos de h:giene, y, en efecto, 
tonozeo hacendados que han proeedido persol)almente a va-

•cunar sus ganadcs, y lo han hecho en la s'.guienfo forma:
l.0 No han desinfectado la jeringa. 
2.º Tubos abiertos que han quoo,ado con algún resto de

'(·acuna, han sido utilizados al día si,guiente. 
3.0 Al empezar un tubo no han tenido la pre,caue,:ón de:­

•11wver b'en !fil contenido para asegurar la uniforme disemi­
uación de sus elementr.'l vivos, quedando por lo tanto un
<lepósit-0 c,on u111 pe,rjudicial exceso de mi'crobios, y en la parte
.rnp,erior del tubo una vacuna que no podrá pos�er todo su
,¡1oder inmun:zante.

4.0 A objeto de favore5er la tonia de la vacmna con la
Jeringa, han vertidü •e1 eonten;do de, varios tubos en un po­
cillo eme se ha· dejado en contacto con el -polv.o <JUe se protluce
con ,el mov"miento del ganado en los c-o,rrales y bre.tes.

5.0 Los tu�ol'! vados, en llrngiar •tfo 1echarl,cs a,l fue�o o este­
rrnzarlos prolijamente. sen 11mroveehad�s para diversas cornts,
" se ven circular -por las habitaciones en manos de criaturas.
·p;�tos y muchos otro.s detalles podría mene.:onar para justifi-
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1:ar el erróneo concepto que 3e tiene de está cuest;ón tan 
ik:Uica1da., y de la fo:rma inc-on�ciente en, que s� ipra-Jtica. 

Fernando 1.'edesco, 
\'l·t••1imirlo Oficial•: 

·Del Médico del Servicio Público del Dt!partaniento de Artigas,
doctor Servando Mier y Velázquez 

Tengo €l agrado de acuaa1� l'B<!ibo de su eircular N.0 254 y 
,tl� contestarla así : 

1.0 Existe el carbunclo bacter:diano y han habido m-uchos 
earns de ccntagio en el hombre, pr�ncipalment-e en 1915, y 
<'n los alrededores de la Estaci.5n Cabelki,. 

2.0 Los médicos, generalmente denuncian los casos de car­
imnclo. 

3.0 En la mayoría de los establecimientos se hace efectivo 
('.) a:"slamiento. 

4.0 Se hace ]a vacunac.' ón c,on re.guitado yariabfo, a veces 
Eegativo, lo que detiene un p,c,co a ��gunos h:1cendadcs. 

5. º Tengo entendido que hr:1 vacunaeicne,� las hacen los ve­
L•rinarios oficiales. 

Del Médico del Servicio Público de� Departamento de Rivera, 
doctor Carlos J·irnénez de Aréch,aga 

En oontestación a la circular N.0 254, informo: 1.0 Que en 
e,.-te Departamento actualment� no ex.·ste el carbunclo bacte­
ridiano; 2.º Que· 1os señores médicos, ,drurante el año l 915 
-denunciair001 los ca�Ds; 3.0 Que siempre que se ha prasentado 
algún caso de carbunclo en algún esta,blecimiep.to de gana­
dería, se ha hecho .e,feot'vo el aislamiento del ganado; 4.º Que 
la , a:mnaéión preventiva del ganado ea práct;cada oon el suero 
rn ;icarbuncloso; 5.0 Que las vam:macion� sGn practicad¡is por 
-ti lfl€d co veterinario de e�te Di:.par-tamento. 
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Del Médico del Servicio P1íblico del i)epartamento de Treinta, 
v '1 res, doct(,r Antonio .:.1-1. Bargo 

En oontestación a la o:rcular N .º 254, de fecha 31 de 
marzo de 1916, y recabados alguno.s datos de la Inspección 
Veterinaria, que envío adjunt9s, tengo el agrado de exponer: 

1.0 En e.,;te D01partamento e:i.1,S1;;e el carbunclo bacteridiano· 
y se han producido varios casos en el h()ml>re ( todos eso'í 
wsos los he oomun:cado al Consejo). 2.º Los señ9res :\Iédi{los 
dt: esta localida .. l denuncian excepcionalmente los casos de en­
formedades infecto-contagiosas a pesar de obrar en su ·poder 
dos o tres e:rcu1ares pasadas por la ex lnapección Departa­
mental de Higiene, en que se le3 pedía dieran C.Ullllplimient(? 
a lo di!lpuesto por el artículo 24 del Reglamento de Sanidad 
'l'err€Stre. 3.0 Toda vez que he denuntiiado casos de carbunclo 
a la Inspección Veter:naria, .siu Jefe ha hec1ho acto de presen­
cia en lo.s e$;ablecimientos denunciados. A la'I 4.ª y 5." pre­
guntas, responde la inf.ormac-'ón del señor Inspector Vew­
rinario Departamental. 

Juzgo que cori 1,o que aotec2de queda evacuado el :nforme 
solicitado. 

He aquí ahora la re:,pu�ta de la Inspeeción Veterinaria: 
'' En oontestadó11J al 0t.'il(lio qrue mlbec-ede info:rmo a usted que: 

.1.º Existe cal'bunclo bacteridiano en el Departamento. 2.º En 
1-0s establec:miento'I m que es:a Oficina sabe existe el car­
larnclo ba-cterjdiano, ,'3e han hecho efectivos los aislamientos. 
3.º Las de'nuncias &5-lo han sido hechas por Médicos del Ser­
vicio Público. 4.0 En los establecimientos a'slados se han
�·a¡;iunado en su mayoría, con buen resultado. 5.0 Las vacu­
naciones han sido heciha.s en su mayor parte por part' culare3
sm título que los autorice para ello .

C. da Costa."

Del Médico del Se,·vicio Püblico del Departamento de Cane­
lones, doctor Emilio San Juan 

Re,mito u11 informe de la In�p�ción Depar�amental, rela­
c10nado con la Circular N.0 254 de ese Con�jo. 
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Por lo que respecta a los casos de carbunclo contagiado al 
hombre, sólo han s:do denunciados des en el transcurso de 
.m año y prC•(!edían del Departamento de San José. 

Opino que no . han debido ,producirse más casos que los 
señalados, pues los señores Médicos del Departamento hu­
bieran pecho las denunc-las oorresipondientea. 

He aquí ahora el In.forme de la Inspección Veterinaria: 
"1.0 E:n el 1Delplll'lbarrnento •ex,iste fil oa.rtlmn1C'lo, ¡pero en forma 

andada, y no con €1 carácter de e,p:wotia. 2.0 En todo esta­
blecimiento en donde se comprµeba el carbunclo baoter:dia.no 
�e ·prooede a su aislamiento, obligando a 1,:,u ·propietar.io a 
realizar la vacunación anti-carbunclosa, con una vacuna reco­
ooci.da como eficaz, habiéndcse obtrnido resultados muy sat:s. 
fnctorios. 3.0 Las vacunaciones sm reaFzadas indistintamente 

por vet€rinarios ofic =ates, particularEs, o por cualcJuier per, 
sena sin título profesional; en esitos dos úU.:mos casos, el 
!)ropietario del esitablecim:.ento está eibligado a hacer pre­
senciar la operaC' 011 por un delegado técnico de la Oficina 
de Policía Sanitaria Animal. 

Enrique Izasru,aul,e." 

Del Jlédico del Se_rvicio Público del Departamento de Flores, 
doctor Salvador M. Pintos 

En cootest.aeión a la Cirffillar N.0 254, de fecha 31 de marzo 
-ppdó., de ese Consejo, comunico al señor Presidente que han 
{·xistido muchos ca..<>os de carbunclo en el hombre, en este
Departamento, los que han s'do de inmediato denm1ciados a
timl. Ofici:rna ,PO'l' los eei10l'E1S médi,cos q1Ue Jes halll pl"�tatlo
asistencia Esta Ofic:na, a su vez, ha rem:ltido mensuahne,nte
� ese Consejo la relación de las refo-r;das denuncias. ,

Esta Oficina tiene conocimiento que en los e.,ñablecimientos 
donde han eX'·stido algunos casos de cal'lbunclo, se· hace efec­
tivo el .aislamiento del ganado ,porque así lo i'Vspone la Ins­
pección Veterinaria Departa.mental. 

En todcs •los estab1ecimiento::. donde se ha comprobado el 
(•arbunelo, han procedidc, a la vacunación del ganado con 
suero anti-carbuncloso, habiendo .sido practicada por el per­
l'nnal de la Insoección Ve�er· nar:· a, con resultado l:latisfac­
torio, E,egÚn me informa esta Oficina. 

Las vacunaciones han �ido praeticadas por médiccs vete� 
1-inarics oficiales.
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Del Médico del Ser.vicio Público del Departamento de flliitas
? 

doctor Juan Pablo Don1aleche 

.Eu coutestacióu a la circuJár N.0 2,i4, puedo decir: 
l.º Que en el Departamento exist� ganado atacado de car-

· tmnclo, y que se han prodncido algunos casos en el hombN
{. Casildo y Frari-e seo Ve!é.zquez, 19151. 2.º Loa meckcos de
esta ciudad no han t,en:do eonccimiento de uingún caso de
carbunclo. 3.0 'rodos los e�a,blec�mientcs en que se han pro­
ducido casos de carbunclo en el ganado, ha,n sido aislados-.
En algunos, después d'l comprobar la desa.parición de esa
enfermedad, y previa vaounación del ganado restante, Sil ha
levantad{) el a/ s!am:ento. 4.0 La Im,pección Veterinaria Ani­
mal eomprc1bó la existencia. d3 carbundo en los ganados de
los señores Francisco ·FonSE,� ( 8." secc:ón), Carlos Ft>rré:i
.. 9.ª 8Cooi.ón), Gregm.,;.o UTTet:a (9." €€1::Ción.), Gvmez y Mar.roy
(12.ª seeción), Juan l\.léndez (12.ª s-ecci.:5n), Francisco Taboa-

ci& {12.ª s�•cc:ón) y Ramón Méndez (12.ª sección).
Hasta la fecha, han vacunado los señores Carlos Ferrés y

Gregc,rio Urreta.
Quedan aislados, porque t.cdavía na han vacunado, los e.'3-

tablecim.: entes de los señores F'ranc:·.�-co Fonscca., Gómez y
·i\farroy, Juan Méndez, Francis�o Taboada.y Ramón M:éudez,

La vacuna anticarbunc�o:,a Pa'lteur, d:ó resultadJ muy fa.
Yorable. Los señorEs Carlc-s �.,rrré� y Gregorio Urreta, hi­
c.i,eron vacunar el ganarlo, p,cr un veterinario particular, pero
v,eter1narlo de la 1ni1p,eooión Sa111i,t,a.ria Anim.aJ.

El señor_ Ret Correa (8." seec:ón) vacunó ccm autorizac:ón
de la lnsp,e·xión S:rnitaria Animal ( el Re.glamen�o· permitc­
<1ue· el propietario va.cune, siempre que la va,:mnaéí,n sea
compro hada por un veterinario). 

' 

Dol Médico del Servicio Público de San José, doctor 
Ernesto Rice; 

En contestación a la Circular N.º 254 de ese Consejo, paso· 
h contestar p,or orden la,,;¡ preguntas formuladas: 

A la l.ª Que en este Departamento ex·ste el carbunc!o bac­
teridiano y también se ha de.�arrollado en el hombre, comrr 
lo comprueba el hecho de existir en esta Oficina la denuncia 
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cte cuatro easos, uno de ellos mortal, novedad que he comuni­
cado en oportunidad a ese Consejo, como lo ordena la Circular 
Telegráfica N.0 29, fec.ha 15 '.(le junio de 1915; 

A la 2.0 Que al que sus:iribe le oonsta la existencia de

otros dos ca�os de enferme.:. ataeados de carbunclo, cuya. de­
imncia no ha sido hecha ante esta Ofic.ina; 

A la 3.ª Que f,eg,Ín dates obten:.dos en la Jefatura Políti­
ca y de folicía, E-e hace efeetivo el aislamiento absoluto se­
gún lo establecen las ordenanzas vigentes, en los establec·:­
.m•:entos dc,nde existe carbunclo, inmedia:amente despué� de 
recibida del Ministerio de Indu.str:as o de I a Inspección V e-
1.etjnaria Departam{'p.tal la orden correspond:iente; 

A la 4.ª Por informes recabados ,personalñ1ente en la Ins­
pección Veterinaria Departamental debo man;festar que en 
los establecimientcs ganaderos declarados infectadoo se pro­
<:ede a la vacunación anticarbundosa del ganado, dando es­
ta práctica resultados beneficioscs; 
· A la 5.ª Que las vacunaciones sen practicadas por el mé­

d:co veterinario oficial, y no tengo conocimiento de que otros·
veterinaric-s u otras personas sin título profesional las hayan
verificado.

Del Méáico del Servicio Público de Florida, doctor Juan 
Gugl«>lmetti 

El que suscribe ma1diesta, en contestación ,a las preguntas 
nue se Ie hB1Cen e.n la Ci,rcuilair N.0 254 .die ese Con�jo: 

A la l.ª Que existe verdaderamente el carbunclo baeteri­
diano en el hombre; 

A la 2.ª Que los médicos denuncian todos lo� casos de esa 
€nfermedad, como lo podrá coonprobar ese Consejo con les 
datc,'3 semanales y es:tados men�uale.s que se le Envían; 

A la 3.ª Los establecimientos donde exisrtió el ca:rbunclo 
fueron aislados ,por el señor V €•terinar'.o Departamental, to­
rnánldose medidas sobre i1a,� ct'lannJerntas, ,l,as que se d!Bstrutreron 
por med:o del fuego ; 

A la 4.ª Que la va.w®<lión se ha ef.e,ctuado en muchos es­
tablecimientc� de ks aisladM, queda.ndo otrc.'3 sin haberlo 
f-fectuado hasta la fecha, y que ha,n sido declarados infecta­
üos !)Or la InspeMión Veterinaria.




